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   Dirección y Administración

imprenta y Librería EL COMEBGIO
DE

RAMajN R. SANMIBLÁN Y Cía.
(Caseros 699 y 681                       

Aparece Miércoles y Sábados

Los.demás Vocales del Tribunal ad
hieren?, al voto anterior, habiendo que
dado acordada. la siguiente sentencia:—

  Salta, .Abril 14 de 1910

Y vistos;—P.or los fundamentos ex
puestos en la votación que precede, con
firmase el auto recurrido de fs.7 v. á.
fs. 8. ■1

Tomada razón y repuestos los sellos,,
devuélvase.

David,, Saravia— Fernando López—
ÍSlavio Arias.

.Ante.mí—
  Sanios 2° Mendoza, .

              ' E, S.

JUZGADO del Dr. J.; FIGÜEROA C

JUICIO por rendición de cuentas se
guido contra Isolin a M. de Oli
vera, como administradora de

  la sucesión de "don Angel I.
  Olivera.

  Salta, Setiembre 5 de 1910

Y vistos:—La rendición de cuentas
presentada por Isólina M. de Olivera,
como administradora'de los bienes de
la.sucesión de don Angel Olivera, dos
comprobantes .que acompaña, las obje
ciones y oposición-alegadas pop doña.
Fabiana L. dé Sityes á fs. 50 de estos .
auto&vJ® manifestado por ambas par-

,tes en su escrito de fs. 56 y 66; las
-pruebas producidas, los expedientes -traí
dos ad eféctum videndi, lo  alegado; y

CONSIDERANDO:

Que por regla general el administra
dor, de. los, bienes de una .sucesión es
tá obligado a justificar los gastos de.la
administración, los pagos,;. queMiaVve-
rificado, los capitales qué- ha‘percibido,
y todas-y.cada unaf,de.las operaciones;
inherentes a. su cargo (art. 3385-Ó¿ G?

- "Que en el caso «sub judice» doña Iso?
liña JL. de Qliyerqóal. rendir, cuenta,de

, la ádministracióii /de los bienes de ía
, sucesión de. Olivera,, manifiesta que ha

quedado un seldó á cargo dé dicha su
cesión por la suma de «veintiséis mil

, quinientos, -.noventa y cuatro pesos con

,, sqnprés,*'Map.VrEvat, y Juan, Ntpñicq hi
jo?/ ' //■’ :' /■

.Qqpó.fidaséstfis guantas, por 1 a, sgñpra
fFajójína-L. Li.tyes,-Iórmt:lá,ájs,:50 -ya^
rias¿óbjegiónes,,“14s qugf.lás ’cTstg.diare-

     Sflrior Tribal ie Jjislicia  
JUICIO sobre embargo preventivo se

guido, por don Juan Campilon-
go contra los señores Bernardo

    Austerlitz y Jorge JSoijostiaga.

En, Salta. £ doce fie Abril del añomil.
nqyecientóg diez, réteidqs, los .señores.
Vpqalés dél S. T. de Justicia; en su. sa
lón de audiencias, parafaíiarielincfdeñ?
te venido en grado sobre embargó pre
ventivo solicitado, líoj^dqn Juan Campi-
longo contra los señores Bernardo Aus
terlitz y Jorge Gorqstiaga,. el seño.r Pxe-
sidente declaró abierta. la- audiencia.

¿informó «in. .voce» él .doctor'C. Serrey
como, .abogado del ¡señor Campilongo.

’-.Se término este acto y el Tribunal
resolvió pasar á cuarto, intermedio pa-
rá fallar en seguida la cansa.-  

En.consíancia subscribeiel séñor^Pr.e-
sidente, .esta acta, por' ante mí de, que.
doy- fé—Apas,'Serrey, Juan- Gampilon-
g.o, -Santos '2o. Mendoza, Sjio,.

-Actp continuo y p^ádo eí cuarto in
termedio 7y vueltos,, a¡/- g.us^asientos.lps,
señprps.Vocales, ,§1 señor'lifésidente.de-
claró ¡reabierta la,Audiencia., tíon'qbje.to
deó determinarj los. Vocales., qu^ deben,

  fallarse /hizo unAortep, rpspltanfto...eíi-
minádqs los ‘do.ctqi,'es dv.ejeró' y. Figue?
roa. y ¡hábiles los doctoyés/Arias, Sara-
viá y López.-r-iñmediatamenté se prac-,
linó, un p’tro sorteó- pára estatílecer el

      orden en que*, han "de¡ fundar, sii voto/
siendo el- siguiente:—Doctores Saravía,;
López-y Arias.     

?EÍ, dpctor,.Saravia,; dijo-—Viene, poj?
ajtelaeíóB; el apto,de fs.. 7 v< y- 8, qué,
nigga"" lapetición de.' embargo^ preyentít
voldeducido á fs 5 pór don Jüan.Uám-
pijopgp.                 

Vptp.-rpor • la confirmatoria, pero no,
ppr .lgs fufid^infin^^" qué", reposa ;el¡
auto recurrido,, siñóipprqpe^■& mi juicio,
no, habiéndose acompañado eLdocúmen/

  t¿necesario p.qra/apté¿ittar.la.)exiqtlen-,
c@ del mandato cqnfe.nd'o. ^jós.qüe

  aparecen i7 sn^sc,nbiéndp2 el -cpptratp ,dp,
fg/S, eñ^nqni^ré.1 dq unáésá§ Ja& -paites,

JWdqsrsúA¿
cientos para justificar,J.a/exis.teñcia del
erj&difg,         /'1

mps en el orden en que han sido. ex
puestas.  

La primera objeción? que hace dicha
señora se refiere, á los gastos que figu-  
ran en la rendición de cuentas por con
cepto, de, viajes al Galpón cuyos gasto  
forman un total de. seiscientos cuatro,  
pesos con cincuenta y siete centavos mM.
(® 70,4,57).   

Examinando la prueba producida por   
la administradora de esta sucesión, tener
mos que, no se ha justificado los extre
mos á" probarse para ponerse derivar
la exactitud dé los viajes á qué se. re
fieren aquellaspartidasr

La administradora piensa qué la prue-  
ba'documentada de estos gastos es del
todo imposible procurársela pues que,
ño es posible; obtener recibos de los pa
sajes del Ferro Carril, gastos de coche,
y. otros parecidos; pero que esos gastos
constan en los libros dé la sucesión.

Indudablemente esos gastos no pue=
den ser comprobados con documentos-,
por; las .razones que dá la administra-'
dora, pero . la efectividad del‘"hecho  
que originan estos'gastos, es decir, los
viajes al. Galpón, es fácil de comprobar
lo, ñiediante la prueba testifical, por la
que se puede justificar el hecho; en nú-
merq.de viajes realizados y otras circuns:
táñelas de posible conocimiento dé testi
gos; pues qñeg en cuanto al importe de   
los pasajes ’dél Ferro Carril, el precio
de tos viajes .en coche de un puntó á. 
otro, comprobadps.los. viajes realizados

. aí Galpón, son.susceptibles dq fácil com
probación y en todo caso siempre que  
Inexistencia de esos viajes estuviese 
legalmente comprobados, la ley pre- 
viniendo ’ el caso determina la re? 
solución que corresponde dar, pero. cp- 
mo en el punto que estudiamos la ad
ministradora de-la.sgcesión ño ha pro-   
bádó egós extremos no sería proceden
te rqsólyer por .sólo las razones de na    
cesidád. dé" los viajes para tener por  
comprpbadijs. los; gastds.por esos con
ceptos, así como tampoco no.sería justó  
diferir el. juramento estimatbrip pntstg? 
que para' élíó; es = necesario que sehallél 
justificada. la existencia de derecho pa:   
ra cobrar hechos realizados, para que 
así .'con: esos elementos- de juicio el Juez
aí‘sentenciar derermine la.cantidad déh^ 
tro de ja, cuaLsé- prestará el juramen
to-estimat orto; cósa’que en el presenté   
caso mi Juez le , falta,.bases para .esta  

. determinación, por cnanto de autos no.  
'consta' qué,‘húmero.dé. viajes sehá .reaT.  
lizadp,;, en que .fqcha y con cuál es ob jg?   
tqs;s"pór manqra,que,-la;partida que eq? 

. .tudiamq^ tigqe¿ qué/ser desechada. /
, .Y’iniendqí aliara -Ifti ®®gún’AS

merq.de
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ción hecha á la' rendición de cuentas es-
  to es á da partida de gastos varios y

menudos que suman un valor de ocho
cientos treinta y dos pesos con cuaren
ta y nuve centavos, resulta igualmente
sin .comprobación 'de. ningún género é

  igualmente.y por las mismas considera
ciones y razones expuestas anteriormen
te, tiene que se.r también .desechada co-

   mo la partida, que hemos estudiado en
el considerando que precede.

La jurisprudencia uniformemente ha
juzgado que .para que proceda el jura
mento estimatorio debe estar compro
bado- en ‘autos la existencia! del hecho
ó hechos que puedan originar un de-

  recho (tomo VI, pág. 204; tomo 97—-
foj. 51—Cámara Civil de, apelaciones
dé la capital). . '

Así por ejemplo ^justificada la asis
tencia médica pero no el número de
visitas procede el juramentó estimatp-
rio, como justificada la existencia de los
servicios cuyo precio se demanda, pero
no su' importancia, el Juzgado puede fi-

  jar el precio por medio-de los antece
dentes que resulten de autos y en su
caso .por juramento estimatorio.

Estudiando ahora la tercera objeción
y la partida de quinientos pesos-que
figuran ehria rendición de cuentas co
mo invertidos para gastos de reposición
de sellos y demás-en el inventario, va
mos á ver si esa inversión está justifi
cada.-    
. 'En el juicio sucesorio de don’ Angel
j. Olivera no consta precisamente la

  'inversión de esa- suma como tampoco-
está comprobada dentro de estos’autos;
no obstante, que da señora de Olivera
decía á este respecto áís. 58:

Que esta partida si bien nose.la pu
do encontrar en el expediente, ofrecien
do comprobarla en las del juicio no te
niendo inconveniente en ser- rechazada
si no se justificara. Por manera que no
habiendo sido comprobada esa partida
debe ser como la anteriormente' festín-,
diada y rechazada..

“_Que .¿n cuanto á la partida de nove-
   cientos cincuenta pesos que dice paga .

da al escribano señor Waldino’Riarte,
por sus honorarios como perito inventa
riad or de la. sucesión Angel J. Olivera,
la señora FavorinaLJSityes no la acep
ta mientras no la justifique por medio
de comprobantes y mientras no se justi
fique haberse hecho.ese pago con dere
cho; esto es por fegularización judicial
de sus honorarios y que estos se encuen
tren ejecutoriados.         

‘ Que, por/Io qué respecta á ésta par
tida debernos .tener presente lo siguien
te:—Que los trabajos deí señor Piarte,
cómo tal perito, constan; en el juicio
sucesorio de Olivera: Qué á fs, 57 de
este juicio qué estudiamos, la’ admi
nistradora solicita del. Juzgado la re-
gñíarización de honorarios deven
gados al señor Riarte: que por decreto
de ■ fs. 71 .vta,, de fecha 23 de Noviem
bre de 1909, el Juzgado resolvió reser

var para.la definitiva la regularizacjón
pedida,
/ Indudablemente á existir ése pago,
es ó ha sido hecha en (forma irregular
puesto que el administrador de una su
cesión ño tiene facultad para regular á
pagar honorarios que á no mediar ni
consentimiento expreso y manifestado
por el Juez de la causa y estar ejecuto
riada dicha regulación porque recién en
tonces el administrador puede pagar la’
suma apreciada.

Empero, es indudable también que los
trabajos de perito del señor Riarte de
venga honorarios que deben ser .satis
fechos por la masa de la sucesión, pues
to que dichos trabajos han sido, hechos
en beneficio común de la misma, yen
consecuencia ningún derecho se viola,
ijnguna Ley se opone para que pue
dan ser regulados en esta oportunidad
dichos honorarios los que una vez con
sentidos por los .interesados debe ser
satisfechos por los bienes de la sucesión.

Que regulados los honorarios deven
gados por el perito- señor Riarte fija
sus honorarios en la suma de ochocien
tos pesos m/n. quedando por lo demás
esta regulación sujeta á las condiciones
expresadas en el considerando anterior.

Que también se observa por la seño
ra Sityes, las partidas, de la cuenta por
telegramas, gastos que si.bien represen
tan una cantidad pequeña no por eso
queda el administrador eximido
de comprobarlos y como tal justifica
ción ño- se ha hecho, no obtante la posi
bilidad de procurar las pruebas deben
ser rechazadas esas partidas de la. rendi
ción; descuentas. • '

La’ quinta objeción que hace la seño
ra SityeS consiste en desconocer las par
tidas por un poder y por. telegramas
qué se ha dicho ha hecho.

 "   (Continuará).

JUZGADO DEL, -CRÍMLEN    

CAUSA contra Faustino Arce por hurtó
  y ■defraudación á Escolástico

Tolaba-,

Salta, Agosto. 8. ’de’ 1910 .

VririSTOs:—En la causa criminal se
guida á Faustino Arce, sin 'apodo, Ce
23 años de”édad, cochero, argentino, do
miciliado én la .calle Al varado y Lava
dle de esta ciñlad, acusado por hurtó y.
defraudación á Escolástico Tolaba, y ~

      ONSIDERANDO:

l.° Que pór confesión del procesado
y demás constancias de. autos,- resulta
plenamente comprobada lá existencia de
los‘delitos imputados al encausado y ser
éste ;su autor y único responsable.

2°. Que atendiendo armonto de lo hur
tado; y defraudado, el caso está. cóm-.
prendido en la disposición del art. 24 dé

la Ley de R. al Código Penal, con las
circunstancias agravante'? del abuso de
confianza y reiteración dé dejitos.
.. Por estas consideraciones; '

  FALLO:   

• Condenando á Faustino Arce, á la
pena de diez meses de arresto, con
costas.  

Adrián F. Corneto

Es cópia-fiel del original.—

Camilo 'Padilla
Sctrio.

CAUSA contra Ramón Rosa Quiroga
.por lesiones á Juan Soria.

  Salta Agosto8 de'191O.    

'Y vistos:—En la causa criminal sé- . j
’guida á Ramón Rosa Quiroga, sin apo
do, de 35 años de edad, albañil, soltero^
argentino, domiciliado en Ampascachi,  
partido de Coronel Moldes, acusado por  
lesiones á Juan Soria, y          

      RESULTANDO:    

1°‘ Que. á fs. 1 corre la. declaración  
del damnificado, exponiendo: que el día
21 de Febrero del año ppdo., como á
mediar tarde, encontrábase en compañía  
de Ramón Rosa Quiroga, ambos en com-  
pleto estado de ebriedad, transitando  
por un camino, y.sin darse cuenta por
qué motivo, se vió agredido por Quiro
ga quien con una navaja de barba le in- 
firió dos heridas, úna en la pierna iz
quierda y otra en al cuello y una con- 
tusión en la cabeza, que cree haya sido  
con piedra, encontrándose el exponente 
sin arma ninguna’ y que este hecho ha  
sido presencií do por los sujetos Juan
Flores, Francisco Pastrana y Pastor Se-  
rfano;- .qué antes del hecho ño ha tenido     
ningún antecedente de enemistad.  

2“ A fs. 4 corre la indagatoria del 
.procesado, en la que manifiesta: que en
la fecha, hora y punto indicados/ en
contró á Juan Soria en completo estado. 
de ebriedad que venía en. dirección  
opuesta con una piedra en cada man'o.y 
otras en'los-bolsillos, y qne al encon-   .
transe con el exponente, Jo. desafió á pe- 
lear, dirigiéndole- varios insultos con   
palabras groseras y no'conforme con és
to lo agredió á pedradas, asestándole
una de las tres que le tiró y al notarse
herido y con el objeto de hacer su de-
fensa para contener’ á su agreSor,. lo aco
metió'.él exponento con una navaja de’  
.barba que llevaba en el bolsillo con la  
cual le infirió dos heridas, logrando de
esta manera hácerlo¡disparar; qué tres,   ’
meses'más antes de lo ocurrido, se dis-
_gdstaronly Soria quiso pelearle, habiendo 
dado cuenta de esto á s.u padre.

3o A fe- 5, declara el testigo Juan •
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Tomás Flores, que él no ha presenciado
la riña de Soria y Quiroga; que un cuar
to de hora antes de lo ocurrido, se pre
sentó Soria á casa del exponente, ebrio
y quería pelear con las personas que
allí se hallaban, sacando cuchillo, que
•en vista de esto, la patrulla lo desarmó
  y lo hizo retirar de la casa.

-.4° A fs. 6, Pastor Serrano, no ha pre
senciado el hecho, como tampoco Pa
blo Gaspar, cnya declaración corre de
fs. 6 vía. á 7. Froilán Morales; de fs. 7
vta. á 8, dice: que Soria lo alcanzó á
Quiroga y vió que el primero, le echó
una agarrada al segundo, quien, seguía
su camino y que como el camino hace
en esa parte una'curva, no pudo ver
más.

5o A fs. 12 y 13, corren los informes
dél médico, por los que consta, ’ jque la.
lesión á Juan Soria, es de carácter gra
ve, cuya curación ’é incapacidad para

  eltrabajó, será de 20 dias, y la de Qui
roga, de carácter leve, ’ siendo su cura
ción é incapacidad para el trabajo, de
seis días.
.6° A fs. 25 vta. acusando el señor

Fiscal, pide para el reo, la pena de seis
meses de arresto, por estar comprendido
el caso en lo dispuesto por el 'art. 17,
cap. H, núm. 1, de la Ley de Reformas
al'C. Penal.  

7o A fs. 26, el defensor del reo pide
la absolución de su defendido, por en
contrarse comprendido en el inciso 9°,
del art. 81, del -C. Penal, que trata de
la legitima defensa, y

  CONSIDERANDO:

1° Que por lo expuesto resulta plena
mente comprobado, que el procesado ha
sido agredido ilegítimamente por el le-

    sionado Juan fa’oria, por lo que, aquel,
se vió obligado á herirlo en legítima

  defensa,
2° Que igualmente, se ha constatado

  en- autos, que ambos se encontraban
.bastante ebrios, que existían anteceden
tes de enemistad de Soria hacia Quiro
ga, y que el primero era de carácter
pendenciero,’por haber querido pelear
anteriormente con Francisco albarracin.
Por estas consideraciones, no obstante
la acusación y de acuerdo con la defen
sa,     

FALLO: 

•Absolviendo de culpa y’pena á Ra
món Rosa Quiroga por el .delito impu
tado; de conformidad al inciso. 9o. del
artículo 81 del 0. Penal.    

Adrián F. Cornejo1.    

 Es cópia fiel del original—    

    Camilo Padilla,
      Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

Salta, Agosto 4 dé 1910.

Y vistos:- tEI incidente promovido
por la parte demandada oponiéndose al
pedido de la parte actora de que se dic
te sentencia definitiva sin recibir la cau
sa á prueba, en este juicio seguido por
doña’ Luisa P. dé Jorquera yldoña-Ma-
ría Luisa Jorquera contra \don Lucio
Matorr as;. y

CONSIDERANDO:

¿Importa, una .contestación á la de
manda interpuesta eñ su contra, lo-ma
nifestado por el demandado.en la prime
ra audiencia ,á que concurrió por. cita
ción judicial? Absolutamente no, pues
que basta la sola lectura de esa mani
festación; para formar tal convencimien
to. ’

En efecto, ellajdice: «que como loTacre-
ditan los títulos que en legal forma
presenta, el exponente es propietario
del inmueble inmediato al de la parte
actora, con todo lo "edificado y plantado
dentro de los límites de dicho inmue
ble» y en su consecuencia pedía se cite
de evicción.á don Manuel I. Avellaneda
con quien el exponente celebró el contra
to de permuta á. que se refieren los tí
tulos presentados y en virtud del cual
ha adquirido'el inmueble colindante con
el de la parte actora, agregando que,
lo dicho anteriormente, es la única ma
nifestación que tiene que hacer de su
parte». No es exacto pues, como lo sos
tiene la parte actora en su exposición de.
fs." 19 á fs. 20, que el ’ demandado ha
ya dicho al hacer la manifestación que
queda transcripta, que' nada tenía que
observar con respecto ál fondo dél as un
to; solo una interpretación ¡antojadiza
ha podido atribuirle tal sentido á- lo di
cho por el demandado en la primera au
diencia efectuada con la concurrencia de
ambas partes.

El artículo 800 del Código de Proce
dimientos en lo Civil y Comercial, ’ dis
pone que, «la citación de evicción se pe
dirá únicamente antes ó al contestar la.
demanda». Si como consta de autos, el-
demandado’ha pedido la citación de
evicción de don Manuel I.’Avellaneda,
en la primera audiencia á que fue ci
tado, y si ni por los términos emplea
dos. en la exposición tr-scripta anterior-
mehtej ni por su propio sentido, pueda
ella tomarse como una contestación dada
á la demanda, es indudable que solo se
trata de un pedido de citación de evic
ción. Por ella, resulta inaplicable el ar
tículo 110, inciso Io. del Código citado,
invocad!) por la parte actora,. pues que-
esa disposición legal se refiere á la con
testación déla demanda?* /

’• Por'estos fundamentos, y fallando es
te incidente,
   RESUELVO:    

Declarar procedente la oposición de

la parte demandada al pedido de la con
traria de que se dicte sentencia definí  
tiva. sin recibir la causa á prueba; en se  
■consecuencia y á mérito de la contesta-.  
ción dada por la parte demandada sobre
los hechos alegados en la demanda, re  
cíbase el pleito á prueba, debiendo la  
partes comparecer ante este Juzgado e  
día y hora que se señalarán, ejecuto
riada que se encuentre esta -resolución
y de acuerdo con lo dispuesto por e  
artículo 411 del Código de Procedimien-  
tos en lo Civil y Comercial, á objeto   
de producir las pruebas que les conven  
gah. Con costas (Art. ’344 2a. parte, del
mismo Código) á cuyo efecto regulo los
honorarios del doctor Uriburu y procu
rador Sánchez en las sumas de «trein
ta y-.diez pesos m/n. de c[l.». respectiva
mente, debiendo pagarse por quien'co-  
rresponda.—Hágase saber, prévia repo
sición de sellos y públíqúesé en el «Bo
letín Oficial».    

    ¿Francisco F. Sosa.

Es cópia fiel -del original—  

Augusto P. Matienzo
’ Secretario. '  

Leyes' y Decretas
Habiendo sido invitado este Gobierno

por el P. Ejecutivo de la Nación, para  
asociarse á los festejos-que deben reali- ' 
zarse en .-toda la República en ocasión
del glorioso centenario de la indepen-"
dehcia de laRepública dejChile-en justa'
retribución-, de' los que. ésa Nación her- 
mana tributó el día 25 de. Mayo y co- 
mo un homenaje en’ atención ’á los esT 
trechos vínculos de amistad que unen á;
ambos países—-        

El. P.^Ejecutivo jle la Provincia

          CRETA:      

Art. 1° Decláranse feriados, para las 
oficinas públicas de la Provincia los dias
17 y¿19 del comente mes.    

Art..2° El día, 18 del,mismo .mes á  
horas 2 p. m. se mandará celebrar en
la iglesia Catedral un Te Deum eú- ac
ción de gracias al Todopoderoso, y como 
un voto por la prosperidad y felicidad  
del pueblo chileno.   

¿Art,’ 3° -La bandera nacional será iza
da en todos lós edificios públicos de la
provincia los expresados días. . ; i

Art. -4“ Diríjase ..invitación á todas
las Municipalidad de los Departamen¿  
tos y'distritos, pidiéndoles prderien el
■embanderamiento en dicho día en todos
los pueblos y villas de su dependenci   
como también al presidente* del Consejo
General de Educación para- que organi  
ce fiestas y conferencias en -los estable-  
cimientos de educación, alusivos al he
cho que se conmemora.   
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go de-Procedimientos Civil y Comercial.
Téngase ppr^ propuesto al agrimensor
teeñor-Héctor-Chiostri para que practi
que esta operación, á cuyo efecto señá
lase el >dia primero de octubre próximo.
Insértese en el «Boletín Oficial»—Julio
Figúeróa S.

i El suscrito se.cretairio hace saber por
medio • del presénte edictoj la operación'
-solicitada.—Salta, Agosto 12 dé 19'1*0
—David Gudiñó E. S. 2

---------- --- ------------------------                     

Habiéndose) presentado, dqn Francisco
¡Alemán, en repréiséñtación del señor Ro
berto Cano, solicitando el deslinde, men
suré y temójónaiñiénto<*.de la finca,“líos
Mollinedps/ ubicada4en el departamento,
de Anta y: comprendida, dentro de los si-,

’guiéntes límites:' al Norte, con las esián-
ciaé’ denominadas Los, Bretes,totoral,’ La.
Magdalena, Pago de Domingo, Sari Vi
cente.y Pozo del Tigre; popel Este y Sud,-

------ --  -- —v.-_x.L j- —

tes fuertes; 'y por eTÓete,'. eoif' lá finca*
Los Chilfes de Saturnino Jáuregui y con
[Viola-Yaco-de Benjamín Molliriedo; hoy
de;, sus/sucesores; el señor Juez
Instancia eíi. lo. Civil y Qomercial, do'ctór
Vicente Arias, ha ordenado se practiquen
esáé’ operaciones por. él teárimehsbr5 pro
puesto. dbn Vicente. Arquati, quién. dará
comienzo á; ellas el dia 1? ¡y .si guientes há5
bileé. del mes de,. Noviembre del corriente
año; ’ ‘ ‘

lió que se hace saber á los interesados
por'medió del'présente¿que. se! publicará
durante 30 di as—Salta,’ Sbre- 22 de 191o
—M,. SanmillÁn, secretario. 234.yObl3.

Habiéncose presentado don Francisco
Alemán, en -representación de don.Angel
Góstáz, solicitando se señale nuevo. dia
para que se practique el deslindé, mensu-
rñry Amojonamiento de la finca. “Loma
Bolá‘) ubicada eñ< el departamento dé la
Caldera y comprendida dentro los siguien
tes limit s: ál Nort.e, con propiedad; dé,
los.'sucéspres del doctor Julio" Arias;.; aj'
■Súd'/cón'los dé los- herederos de! señor
Segundó. D. Bedoya; al Este, con láesiam
cié. Los Porongos; y. al Oeste, con propie-,
dad de Francisco Sosaya., el señor' Juez
dé *í«» Instancia en jój Civil y^ Comercial,
doctor Vicente Arias, ha ordenado se.
practiquen esas operáciones.<por¡ el agri-1
ipensor doruRafaeí M. Zuyira, quien 'dará'
principio á ellas el diá l° y siguientes há
biles ael mes de Noviembre., ael corriente
año".-'-         -
Es lo que el suscrito secretario hace saber
á los interesados por medio del. presente,
qur deberqtl publicarle durante,3ó días.n'
SeJia, 8eiiembré 12 de ' 191o—M. Sannii-
lian, 'secretario       235v.Obl3.

■Árt. 5o Diríjase igualmente el corres-
  pendiente mensaje al señor presidente.

de_la.H; Legislatura invitándolo, para
que. convoque áuna Asamblea. Legisla-
fciva extraordinaria el día. 18 como un.
homenaje á la gran fecha qué se celebra
y: pidiéndole disponga7 lo conveniente,
para que en ella hagan, uso de la. pala-,
bra ún representante de cada cámara.

;Art. 6° El cuerpo de ’ vigilantes for?’
mará de parada y.’hará los honores de
bidos en el» acto del: 'Té Déum/conjun
tamente con los cuerpos de línea exis
tentes en esta-capitaL- .' ' _

'Art. 7o Quedan invitadas á la referi
da ceremonia, todas las autoridades ci-

  viles y militares ^que residan emla ciu
dad.

 Art 8.°—Comuniqúese, ptibliquese
dése al R. Oficial.    

y
(con terrenos baldíos y.cubiertos, dennon;V* ** Al ^Av«^ '11*' -i* V* Á A

Salta, Setiembre 10 de 1910.
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Habiéndose declarado abierto, el jui
cio de sucesión de. dop -Francisco Adet,

'el señor* Juez de Ia. Instancia en lo Ci
vil y Comercial, doctor Julio Figueroa

ha ordenado que.préyianiénte se lla
me por edictos y por.el término de trein
ta días, bajó- apercibimiento de ley, á to-

  dos los; que se consideren con ,algun.dé-
rechp'á; dicha sucesión'en'cjialquiejAa.-
ráeter' para que se presenten, á hacer
los valer. Lo que hago saber por el pré
sente á,, quienes corresponda—_ Salta,.
Agosto 24 dé 1910—David Güdiñoj es
cribano secretario.  

Habiéndose presentado don Manuel
,L: Sánchez, con poder y-titulo bastan;
té solicitando deslindé, mensura y amo;
jonamiento parcial por él costado'Este
de la finca denominada -«Cabeza dé An-
tá», ubicada en el Departamento de An-
ta bajo- los siguienteslímités: al Norte,
con .propiedad de' B‘. Soler; ál Sud, con
eT rió'deí .Dorado; al Este,, cpn el «Sei-
balitp» de feélisario Peralta^ y al-.Oeste,
con '«Santa .Victoria» de’ Cruz-González;
eP señor Juez de 1a. ínstañcia-én.'itf Ci-1
vil y 'Comercial, .doctor Jtílió Figuéfoa
S;, ha dictado 'el siguiente;'aütbi-^Salt'a,
Agbstb . 11' dei 1910—AuW y;:viétos—-
Téngasele; y por los documentos' que se
acómp’añán;'por 'deducido'él^juiciq dé
deslinde de'la finca «Cabeza, de Anta»
póí él costado qué colinda, con/la finca,
Seibalito déEménórÉécólásíicd■ PéMftip
por el/costááo:Este \da'aquélla, própié-
dad. Pfiblíquesé coñ. las eñúnciációñ'eS; ’ Señor Ministro de Hacienda la^Pro.*
proscriptas por el artícuIañíS dePGódi- Mncia^r1-*--* - ^---—« -^-1-- -,-r-

En el. juicio seguido pór las señoras Qe-,
. noy'é'ya y Mercedes Peña,' sobré, dívisióri

dé‘condominio de la flñéa án‘ Agustín,
á petición del señor Garlos B". . Eckhardt,
se. há-decretadó lo siguiente: Salta’, sép?.
tiemñre Io.de ,1910—A.mérito.de, lo, infór-,
mafio'por el Actuario y atentó lo expíies?
to7 én eí:artf369'déliC. de’P. C y C./’ de
clárase febelcles á doña Genoveva,Peña y
á los-herederos de/doña MeEcedeqjPeñaY -
ÍGon costas—Nótifíquese .éñi la. forma, qué.
prescribe tel artl citado,de la'mismájey—'
AriaS—A ‘ lo * qué se ; ‘dár cumplimien
to por el presente'edicto; que ese pública,
ipoy einqo diás.T^Salt.a, ’ septie,mb;e- -IÓ! da
Jgío—Mi Smimillfyñi, e. s,         W Vis,21'.

EDICTOS. RE MINAS  

Saturnino- Saraviá 'señalando por

domicilio, la casa calle. Mitre 436, sin rad 
vocar? élrpodetj .que?cetí.nno de mis eonso 
cios, don Abrahám. Náyar, tenemos otor  
gado. al dog.tpr,.Carlo.6. Arias^ ante S., S.  
en la mejor^forma, digo; Que dentro,, de 
la zopa dé texpjoración'y cateó de.aceítes 
minerales’ que se’ nos há; concedido.en-uná 
exléncíóñ‘de cuatro unidades en.el Partido  
de San Antonio; JDepartañieñto de'Orán  
'dentro de los dimites-q-ie iñ'dica él-• decreto
del Poder Ejecutivo :de la Prlovincia acor
dándola, de fecha, Febrero-diez, y se.slde  

’corriepie, año,, hemos, descubierto, la-, egist  
tencia^de potro,leo, cíe cuyo mineral.acorné 
paño'muéstra'ñn jiña, botella’-que déjq,'sde;r 
pósjiada en la Escribanía; de Gobierno y 
Minas, extraído' de^unpozq de muy, pqcA 
profundidad que hemos '.practicado en el 
■puntó indicado, marcando en el croquis  
‘que acompaño la ubicación precisa del mi- 
neral: que; se encuentra en terrenos'de due
ños desconocidos, -coinpleméufaménte im

•¡cultos -y sjp cercados, á dos. leguap .más  
ó mepos Nord (leste de «Agüe- Blanca»,  
vertiente, de¡ agua, sulforosa conocida,, coñ.
tal nombre quejáe, énepéntra,también sob.re,  
ja costa; del' Rió 'Bermejo. El yacimiento 
minero de aCeitéa aparece sobre el costado  
Snd. del'expresado Rio Bermejo, á- una  
distancia ó alcance de quince éñcorbaduras 
más arriba de. Agua. Blanca;-la siiuáijióñ 
delálcance, est,Sudeste .y. Nordeste. Enel 
deseo de hacer j oportunamente trabajos'
formalep.pgra.su explotación, vengo ásoS 
liei:ar lá concesión ae aicha mina, pidiendo  
¡soa hecha de cuatro.', pertenencias de tras 
mnidádés cáda.una,r bajo el:nombré de mina 
«Porvenir»,,'adjudicándola 4 nombré del
.suscrito,‘de don Abraham Nayar del-doctor 
Carlos 'Arias y doctor José lía. 'Solé,- eñ

■ calidad de consocios' participes de la: mis-  
ma en la extención pedida á que da de
recho el Código, por tratarse.de sociendad
[formada por varios, la quo deberá ubicarse
en definitiva al practicarse en oportunidad
la meñsura^partiendiVdál. criadero deecj}-  
bterto estenfiiéndo las unidades á1 Oeste  
Sqd, Este y Ñor Oeste, fodo b-jolas.obli- 
.gaciqhes y responsabilidades da ley y-.pré’    
vías las publicaciones de- edictos- ordeña
das por los artículos 119 231 del Código, 
dándosenos «testimonio del'presgñte .escrito

,co_n lascan ptaeiones y eertifi ados del caso,    
articulo 116 del¡ mismo- —-.S.eváí justicia  
que*pido ¡.enr.mi nombre y en .ef de' init  
.consocios. —Saturnino. ,S atavia. — Salta,  
Septiembre 12 de 1910. Por .presentado  
regístrese' y publiques,e en el diario/¡Lu  
Provincia He acuerdoeon el ar ti ovio 1Í9
del Código de Minería.— Araoz. —-Portel
presénte sé notifica á .toáoslos qué e■■oón  
sideren con derecho áe-te pedimento, pa*  
ra q1 se presenten á haberlos valer dentro
del término de ley .-^E^nfstp Arias,—Escri'
baño de Gobierno.
      237vSbre30

    
   

   

   

    Pago•  adelantdo  
              

Se cobrará por ía publicación de íenúv-   
tes-y edictos que no pasen de 5 centime-
ítros, cuatrcúpesoa,';por’una sola vez, se
gún lo dispuesto,por la C. de J., y pasan
do de 5 centim.’únpeso porreada uno.

Io.de
1910%25e2%2580%2594A.m%25c3%25a9rito.de
formalep.pgra.su
tratarse.de

